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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

BALANCÁN, TABASCO 2024- 2027 

-·-
con el Gobierno de México, para el equipamiento y mejoramiento de la infraestructura 

educativa en todos los niveles escolares, lo que de manera implicita se traduce en 

implementar un histórico y sin precedente programa interdisciplinario para otorgar certeza 

juridica a 2,946 escuelas públicas de los niveles de educación básica y media ubicadas en 

los 17 municipios de nuestra Entidad Federativa. 

Asi, en el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, en su eje transformador 7. Construyendo 

la Transformación, se estableció el objetivo 7.9.2, el cual expresa la mejora de los espacios 

escolares para propiciar un desarrollo integral de los estudiantes de los diferentes niveles 

educativos, para contribuir a la disminución de rezagos y brechas de desigualdades 

académicas, precisando en su estrategia 7.9.2.1, la realización de convenios con los 

diferentes niveles de gobierno, asi como con organizaciones y fundaciones para equipar, 

dar mantenimiento y construir infraestructura para la educación. 

En ese sentido, el Gobierno del Estado de Tabasco, por conducto del C. Javier May 

Rodríguez, Gobernador Constitucional, y el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Balancán, representada por la Maestra Beatriz Castañón Félix, en su carácter de Presidenta 

Municipal, celebraron, con fecha 20 de enero de 2026, el Convenio Marco de Colaboración 

Institucional en Materia de Enajenación de Bienes Inmuebles de Uso Educativo, el cual 

tiene por objeto realizar acciones conjuntas, a efecto de enajenar, en favor del Gobierno del 

Estado de Tabasco, para uso de la Secretaria de Educación, los bienes inmuebles 

educativos ubicados dentro del fundo legal municipal, así como aquellos donde el 

ayuntamiento constitucional acredite la titularidad registra! y catastral, generándose los 

títulos de propiedad municipales respectivos. 

Al respecto, con el objeto de que el Gobierno del Estado de Tabasco, por conducto de la 

Secretaria de Educación, acredite la propiedad sobre las posesiones que, desde sus 

origenes, han ocupado las escuelas públicas localizadas en este municipio, mediante oficio 

número SE/0487/202 de fecha 23 de marzo de 2026, signado por la C. Patricia lparrea 

Sánchez Secretaria de Educación, se solicitó la enajenación en favor del Gobierno del 
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Estado de Tabasco, de diversos polígonos con infraestructura educativa, ubicados dentro 

del régimen del fundo legal municipal, asl como de aquellos donde el Ayuntamiento 

Constitucional de Balancán, Tabasco, acredita la titularidad registra! y catastral, 

instruyéndose, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción 11, 

inciso b de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 fracción 1 

inciso b), VIl y VIII, incisos d) y e) de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco; y de los artículos 29 fracción 1 y LX, 38 último párrafo, 65 fracción 11 y 233 de 

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y derivado de la Ul sesión 

extraordinaria del Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del municipio de Balancán, 

Tabasco; celebrada en fecha veinticuatro de abril del al'lo dos mil veintiséis, la emisión del 

Acuerdo o de lo que en su caso resultare procedente, mismo que se resuelve al tenor de 

los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. 

Que el Municipio es la base del federalismo mexicano. Además de estar investido con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, ostenta la autonomía constitucional para manejar 

libremente su hacienda pública de conformidad con la fracción IV del articulo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la fracción V del párrafo 

segundo del inciso g) del artículo 65 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco. 

SEGUNDO. 

Que el Municipio tiene su origen mediante expedición de Decreto por la Legislatura a través 

del cual se le dota de una superficie territorial a la que se denomina fundo legal en término 

de las fracciones 11 y 111 del articulo 36 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

TERCERO. 

{ 

\ 
ú 
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Que el Municipio, según las disposiciones contenidas en el inciso b) del párrafo tercero de 

la fracción 11 del articulo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 

así como el inciso b) de la fracción 1 del artículo 65 de fa Constitución Politica del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, se encuentra facultado para que, mediante acuerdo de la 

mayoría de los integrantes del Órgano de Gobierno, emita resoluciones que afecten el 

patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al 

Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento. 

CUARTO. 

Que el Estado mexicano reconoce los derechos fundamentales consagrados en la Carta 

Magna, asf como en los tratados internacionales sobre los cuales sea parte. Por lo que, por 

disposición de la propia Ley Fundamental, el Ayuntamiento del Municipio de Balancán, 

Tabasco, tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad consagrados en el articulo 1 • de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como 2" de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

QUINTO. 

Que el derecho humano de acceso a la educación se encuentra establecido en el articulo 

3° de la Constitución Política Federal, asf como en la fracción XXXII del párrafo quinto del 

articulo 2° de la de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por lo 

que, como garantía de seguridad, los bienes muebles o inmuebles, servicios o instalaciones 

destinadas a la prestación del servicio público de la educación, como parte del Sistema 

Educativo Nacional, en términos de la fracción XI del articulo 31 de la Ley General de 

Educación, deben contar con certeza jurídica, la cual debe ser otorgada en favor de quien 

ejerza su rectorfa, es decir, el Gobierno del estado de Tabasco, por conducto de la 

Secretaria de Educación, en términos del artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco. 

SEXTO. 
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Certificado 

Superficie 
Institución Medidas 

de 
Núm. (en metros Ubicación 

y 
Inscripción educativa collndanclas cuadrados) o No 
Inscripción 

Noroeste: 
44.00 mts con 
Escuela 

Calle Francisco 
Primaria. 

Javier Mina S/N, 
Noreste: 35.42 

Jardin de Nll\os Colonia El 
mts con Calle 

"Federico Palenque, de la 
Francisco Javier Sin 

1. 1,552.35 Froebel" (C.C.T. Ciudad de 
Mina. Inscripción 

27DJN0252R) Balancán, 
Sureste: 42.00 
mts con Calle 

municipio de 
Leona Vicario. 

Balancán, 
Suroeste: 

Tabasco. 
36.90 mts con 
Avenida Luis 
Donaldo 
Colosio. 
Norte: 100.00 
mts con Kfnder 
Agustrn Melgar 

Calle Josefa Ortiz 
y Área de Uso 
Común. 

Escuela de Domfnguez, Este: 100.00 
Primaria Ejido Francisco mts con Calle 

10,000.00 "Miguel Hidalgo Villa, Josefa Ortiz de Sin 
2. 

y Costilla" perteneciente al Domfnguez. inscripción 
(C. C. T. municipio de Sur: 100.00 mts 

27DPR 18980) Balancán, con Área de Uso 
Tabasco. Común. 

Oeste: 100.00 
mts con Área de 
Uso Común. 

NOVENO. 

Que, en concordancia con el Considerando Séptimo, (1) poligono se encuentra amparado 

dentro de escritura pública correspondientes a bien inmueble adquirido por este 

ó 
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Ayuntamiento, por lo que, en términos del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco, se tiene a bien, por voluntad de la mayorla de los integrantes del 

Cabildo, enajenar a titulo gratuito en favor del Gobierno del Estado de Tabasco, para 

uso de la Secretaría de Educación, el siguiente inmueble: 

Superficie Documento 

Núm. (en metros 
Institución 

Ubicación 
Medidas y con el cual 

Gravamen 
cuadrados) 

educativa colindanclas se acredita 
la propiedad 

Norte: 17.50 
mts con Oren 
de Aguas 

Calle Libertad Pluviales; 
esquina calle Sur: 17.90 Escritura 

Escuela de La Paz, mts con Calle Pública 
Oficios Colonia San de La Paz. número 745 

"José Luis Joaqurn, de Este: 30.6 de fecha 23 
Libre de 

1. 569.563 Castillo la Ciudad de mts con una de octubre de 
Ollve" Balancán, linea 1981, se 

gravamen 

(C. C. T. perteneciente quebrada con agrega 
27EBT0011 U) al municipio Oren de antecedentes 

de Balancán, Aguas y plano. 
Tabasco. Pluviales; 

Oeste: 31 .90 
mts con Calle 
Libertad. 

DÉCIMO. 

Que los polfgonos descritos en los Considerandos Séptimo, Octavo y Noveno corresponden 

a la ubicación de infraestructura pública educativa de los niveles básico y medio, siendo la 

que enseguida se relaciona: 

Núm. Escuela C. C. T. Superficie Ubicación 

Calle Francisco 
Jardln de Nlf\os 1,552.35 Javier Mina S/N, 

1 "Federico Froebel" 27DJN0252R metros Colonia El 
cuadrados Palenque, de la 

Ciudad de 
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Balancán, 
municipio de 
Balancán, 
Tabasco. 
Calle Josefa 
Ortiz de 

10,000.00 
Domínguez, 

Escuela Primaria Ejido Francisco 
2 "Miguel Hidalgo y 27DPR1898D 

metros 
Villa, 

Costilla" 
cuadrados 

perteneciente al 
municipio de 
Balancán, 
Tabasco. 
Calle Libertad 
esquina calle La 
Paz, Colonia 

569.563 San Joaquín, de 

3 
Escuela de Oficios "José 

27EBT0011U 
metros la Ciudad de 

Luis Castillo Olive" cuadrados. Balancán, 
perteneciente al 
municipio de 
Balancán, 
Tabasco. 

UNDÉCIMO. 

Que para efectos de enajenar los inmuebles señalados en el Considerando Séptimo, al 

tratarse de poHgonos ubicadas dentro del régimen del fundo legal de la hacienda pública 

municipal, no surten efecto los requisitos establecidos en las fracciones 1, 11, VI y IX del 

articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, toda vez que no 

existen antecedentes registrales de las poligonales a desincorporar del fundo legal, por lo 

que prevalece la inexistencia de escritura pública o documento privado que limite o impida 

la enajenación de los bienes inmuebles. 

DUODÉCIMO. 
6 
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Que, respecto a los demás requisitos establecidos en el articulo 233 de la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado, no es necesario acreditar lo establecido en las fracciones VI y XI 

del referido ordenamiento, toda vez que el beneficiario será el Gobierno del Estado de 

Tabasco, por lo que no existe parentesco familiar por afinidad ni por consanguinidad, y los 

bienes inmuebles a enajenar no forman y formarán parte del servicio público municipal. 

DÉCIMO TERCERO. 

Que los planos individuales de las poligonales, remitidos como documentos anexos a las 

solicitudes descritas en el párrafo quinto de los Antecedentes, han sido validados por la 

Subdirección de Catastro Municipal, así como por la Dirección ordenamiento territorial, 

Obras públicas y servicios municipales, respectivamente como se acredita mediante oficios 

números DFM/CCM/159/2026, DFM/CCM/160/2026, DFM/CCM/161/2026, todos de fecha 

16 de abril de 2026, expedidos por la Coordinación de Catastro del Municipio de Balancán, 

Tabasco. 

DÉCIMO CUARTO. 

Que, por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Balancán, Tabasco, justificando la utilidad pública para la garantía del 

derecho humano de acceso a la educación, en término de las disposiciones constitucionales 

y legales, tiene a bien enajenar, a título gratuito, en favor del Gobierno del Estado, para 

uso de la Secretaría de Educación, 9 bienes inmuebles educativos conforme a la 

siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Primero.- El Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco, enajena a Titulo gratuito, 

en favor del Gobierno de Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación, tres inmuebles 

educativos, de los cuales (2 DOS) se ubican dentro del régimen del fundo legal municipal y 

(1 UNO) corresponden al patrimonio inmobiliario municipal, conforme a las siguientes 

descripciones: 

1.- Del régimen del Fundo Legal Municipal: 
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Norte: 17.50 mts 
con Oren de 
Aguas Pluviales; Calle Libertad 
Sur: 17.90 mts esquina calle La 

Escuela de con Calle de La Paz, Colonia San 
Oficios Paz. Joaquln, de la 

569.563 m2 "José Luis Este: 30.6 mts Ciudad de Centro Castillo 
Ollve" con una linea Balancán, educativo 

(C. C. T. quebrada con perteneciente al 

27EBT0011 U) Oren de Aguas municipio de 

Pluviales; Balancán, 

Oeste: 31 .90 mts Tabasco. 

con Calle 
Libertad. 

Segundo. - Se autoriza al Primer Regidor y Presidenta Municipal, asi como al Segundo 

Regidor y Sindico de Hacienda, para el otorgamiento de los respectivos trtulos de propiedad 

municipales de los inmuebles que pertenecen al fundo legal y del que corresponde al 

patrimonio inmobiliario municipal, descritos en los considerandos octavo y noveno de la 

presente resolución en favor del Gobierno del Estado de Tabasco, para uso de la Secretaria 

de Educación. 

Tercero. - Expidanse por triplicado los títulos de propiedad municipales en favor del 

Gobierno del Estado de Tabasco, para uso de la Secretaria de Educación, generándose 

sus altas catastrales respectivas. 

Cuarto. - Actualicese el inventario de bienes inmuebles de este Ayuntamiento. 

Quinto. - La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, mediante Acuerdo 

número 11 de la sesión extraordinaria Lll del Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del 

municipio de Balancán, Tabasco; celebrada en fecha veinticuatro de abril del a"'o dos mil 

veintiséis, por lo que en cumplimiento en lo establecido por el Articulo 233 último párrafo de 

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, para que surta sus efectos legales 

correspondientes. ó 
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